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INSTITUTO FEDERAL DE 
\ TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE1LA CUAL EL PLENO, DEL INSTITUTO FEDERAL DE T¡:LECOMUNICACIONES 
AUTORIZA LA AMPLIACIÓN DE COBERTURA DEL TITULO DE CONCESIÓN PARA INSTALAR, 
OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PÚBLICA DE TELECOMUNICACIONES OTORGADO EL 30 DE 
OCTUBRE DE 1¡997, A MEGA CABLE, S.A. DE C.V. 

) 
ANTECEDENTES , 

l. otorgamiento de la Concesión. El 30 de odubre de 1997, la\ Secretaría de 
\ Comunicaciones y Transportes (la "Secretaría") otorgó a favor de Sistemas Interactivos 

de Telecomunie¡uciones, S.A. de C.V., un título de concesión p9ra instalar,bperar y 
exple_tar una red pública de telE,comuríicaciones para prestar el servicio de televisión 
por cable en Silao, en el Estado de Guanajuato, con una vigencia de 30 (treinta) años 

11. 

111. 

contados a partir de la fecha de o"(orgamiento (la Concesión). / 
1 ./ 

Servicio de Transmisión Bidireccional de Datos. El 4 de octubre de 2005,\elj:epresentante 
legal de Sistemas Interactivos de Telecomunicaciones, S.A. de C.V., presentó ante la 
Secretaría escrito mediante el cual en términos del "Acuerdo por:el que se modifica el 
Anexo A y se adiciona, según corresponda, el Anexo B o C a los títulos de concesión 
para instalar, operar y explotar redes públicas df telecorTJunicac:iones qµe 
comprenden el servicid de televisión restringida a través de redes cableadas, para 
incluir el servicio de transmisión bidireccional de datos", publicado en el Diario Oficial 
de la Federación e,I 7 de octubre de 2003, da aviso que a partir del 29 de agosto de 
20b7 iniciaría la prestación dél servicio de transmisión bidireccional de datos, como 
adicional al comprendido ep la Concesión. 

• 1 \ 

Cesión de derechos. El 1 1\ de dielembre de 2008, a través del oficio 2.-73/08 la Secretaría 
autorizó a Sistemas Interactivos de Telecomonicaciones, S.A. de C.V., a llevar a cabo·la · 
cesión de los derechos y obligaciones de la Concesión, a favor de Mega Cable, S.A. 
de C.V. "' 

) 

IV. Decreto de Refqrma Constltuclonal. El 11 de junio de 2013/se publicó er¡,el Diario Oficial 
de la Fedepción el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de los artículos 60., 7 o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la .Constitución Política de los Estados 

/ Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciori,es" (el "Decteto de Re.forma 
Constitucional"\mediante el/cual se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones 

, (el "lnstityto") como un órgc;mo autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente 
de la radiodifusión y las telecomunicaciones. \ 

V. Constáncla de Registro de¡ S~rvlclos de Valor Agr$gado, EI 120 de agostd de 2Ól3, I~/ 1 \ 

Unidad de Servicios a la Industria del Instituto notificó al representante leg6I de Mega ' 
Cable, S.A. de C.V., la .constancia de Registro de Servicios de Valor Agregado que 

1 

/COmprendEl los servicios de correo electrónico de datos y provisión de acceso a 
Internet. ! 

/ 
• 1 i ( \ . 

VI. SolÍCltuéi de Ampna.-,lón de Cobertura. El 29 de noviembre de 2013, Mega Cable, S.A. 
1 de c.v.: presentó escrito ante el Instituto a través del cual solicitó autorización para 

1 ampliar ló cobertura de la Concesión, hacia las localidades de Bajío de Bonillas, \la 
/ 
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\ Aldea, Coecillo y Colonias Nuevo México, Municipio de Silao, en el Estado de 
Guanajuato (la "Solicitud de Ampliación d~ Cobertura"). 

NII. Solicitud de Dictamen de Cumplimiento de Obligaciones a la Unidad de Supervisión y 
Verificación del Instituto. El 16 de diciembre de 2013, mediante oficio 
IFT/D03/USI/DGLS/080/2013, la Dirección General de Licitaciones de Espectro 
Radioeléctrico y Servicios, adscrita a la entonces Unidad de Servicios a la Industria del 
lnstitut6. solicitó a la Unidad de Supervisión y Verificación el dicta~en 5elativo al 
CLJ~~limi~nto de obligaciones respecto de la Concesióri. \ 

VIII. 

IX. 

· Decreto de Ley. El 14 de julio de\2014, se pu91icó en el Diario Oficial de la Federación el 
1 "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

y la Ley del Sistema Público dé Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomtlnicacione~ y 
radiodifusión", mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014 (el "Decreto de Ley"). 

Estatuto Orgónlco. El 4 d~ septiembr~ de 2014, se publicó en el Diario OficiaÍ de la 
Federación él "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el 
"Estatuto Orgónico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue 
moc::lificado por última vez el 20 de julio dé 2017. . 

1 ' / 

X. Dictamen de la Unidad de Cumplimiento. EÍ 1 O de noviembre de 2017. mediante oficio 
IFT/225/UC/D¡G-SUV/03570/2017, la Dirección General de SupEirvisión. adscrita a la 
Unidad de Cumplimiento, r§mitió a la Unidad de Concesiones y Servicios el dictamen 
corresponpiente al cumplimiento de qbligafiones derivadas de la Concesión. 

r ' ,' / / 

\ En vi.rtud de los Antecedentes referidos y, \ 

CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia. Conforme ló-aispone el artículo 28 pá~afos d,écimo quintó y décimo 
sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"), el 
Instituto es Dn órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene 
por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo 
dispuesto pór la propia Constitución y en los términos que fijen las l¡3yes. Para tal efecto, 
tendrá a su cargo la regulación, promoción y iupervisión del uso'. aprovechamiento y 
explotación del espectro /radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a infraeshuctura activa, pasiva y 
otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en los arfículos 60. y lo. de la 
Constitución. 

Asimismo, el Instituto es la au'toridad en materia de competencia económica de los sectores 
de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regularó de forma 
asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminm eficazmente las 
barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá límites al concesionamiento y a 
la propiedad cruzada que controle varios medios de comuniqación que sean concesionarios 

1
1

• de radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura 
geo ófica, garantizando b dispuesto en los artículos 60. y 7o,

1 
de la Constitución. 

/ 
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Ahora bien, conforme ,a lo establecido en los artículos} 5 fracción IV y 17 fracción I de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la '.'Ley"), corresponde al Pleno del Instituto 
resolver sobre las modificaciones rsilacionadás con conce\iones en ~atéria de 

1 telecomunicaciones y radiodifusión. 
I \ 

Por su parte, el artículo 6 fracción I del Estatuto Orgánico, establece con;io atrib
1
ución del 

Pleno del Instituto, entre otras, la qe regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento 
y explotación'¡ eficiente del espkictro padioeléctrico, los recursos ;z,rbitales, los servicios 
satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los servicios de radiodifusió!) y 
telecomunicaciqn(;>S, así 6omo el acceso a infraestructura\ activa, pasiva e insumos 
esenciales. 1 

\ ! 
Asimismo, conforme a los artículos 3;1? 33 fracción II del Estatuto Orgánico, corresponde a la 
Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de 1concesiones de 
Telecomunicaciones, entre otros aspectos, tramitar y evaluar las solicitudes de modificación 
de las concesiones/en rYiateria de telecomunicaciones para someterlas a consideración del 
Pleno. 

1 

En este orden de ideas, y clDnsiderando qJe el Instituto tiE!ne/a su cargo la regulación, 1 

promoción y supervisión de las 'telecomunicaciones, as( como resolver sobre las 
' . 

modificaciones relacionqdas con cemcesiones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión; el Pleno, como órgano máximo de gobierno y decisión 'del Instituto, se 
encuentra plenamente facultado para resolve¡ la Solicitud de Ampliación de Cobertura. 

Segundo,- Marco legal aplicable a la Solicitud de Ampliación de Cobertura. Como lo señala 
el artículo Tercero Transitorio del Decreto de Ley, las disposiciones reglamen_tarlas

1 
y 

administrativas y las normas oficiales mexicanas en vigor, continuarán aplicándose hasta en 
tanto se expidan los 11uevos ordenamientos .que los sustituyan, salvo en lo que se¡ opongan a / 
la Ley, por lo que el marco jurídico que debe de observar este Pleno del Instituto para poder 1 

resolver la Solicitud de Ampliación de Cobertura, se encuentra establecido en el Reglamento 
del Servicio de Televisión y Audio ~estringidos, así como eQ el propio título de 9oncesión. 

' /' ¡ 

1 

r 'Eci ese sentido, el articulo 8 del Reglamento del Servicio de Televisión y Audio Restringidos 
señala lo siguientE¡: / · 1 

\ ( 

/ 
•Mfcu/o 8. La Secretaría autórjzará ampÚdcíones a la cobertura be las redes cableadas, cuando el 
concesionario se encuentre al corriente en el programa previsto en su título ¡de concesión y demás 

! obligaciones a su cargo, · ) 

/ 
La Secretaría analizará y resolverá respecto de las solicitudes a que se refiere el párrafo anterior, en ur) plazo 
no mayor a 90 días naturales a partir de la fecha en que se integre debidamente la solicitud. 

La autorización de ampfiaclones a la cobertura de las redes cableadas estará sujeta a tóS siguientes crit'erios: 

'-
l. Las poblaciones comprendidas en la ampliación solicitada deb6rán ser aledañas a la población 
concesionada, la que siemprEJ'Cieberá tener un mayor número de habitantes respecto-Ge fa población en la 
que se pretende,ampliar fa cobertura de la concesión; 1 

JI. La infraestructura correspondiente a la ampliación deberá utilizar el mismo centro de transmisión y control 
y ) 

f/1, En_ las poblaciones que c¡orresp0rdan a las ampliaciones deberáofrecerse Igual seNlcio, con las mismas 
t · s y, en general, en igt!Jafdad de condiciones a los de la plaza concesionada. " / 

/ 
\/ / 
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Del contenido del artículo 8 del Reglamento del Servicio Televisión y Audio Restringidos se 
puede colegir que toda ampliación de cobertura, para ser autorizada, tenía que cumplir los' 

\ siguientesraspe<::tos: 

a) Que el concesionario s~encontrara al corriente en el cumplimientcb del programa de 
cobertura previsto en la Concesión y demás obligaciones a su cargo; 

b) Que las poblaciones comprendidas en la ampliación solicitada fueran alecjañas a la 
población c;oncesionada y que dicha población siempre tuvier-e un mayor númerb 
de habitantes respecto a las poblaciones comprendi~as en la soli<::itud de 
ampliación; 1 i / 1 / 

c) Que el concesionario utilizara el centro de trans¡nisión y control empleado en la 
población concesionada, también en las poblaciones comprendidas en la solicitud 
de ampliación, y 

d) Que el concesionario ofrecería en las poblaciones objeto de la solicitud de 
ampliación, los mism<;?S servicios y las mismas tarifas que ofreciera en la población 
concesionada. \ ! 

1 
1 

Sin embargo, como ya quedó señalado, los artículos 60., Apartado B, fracción II y 28 la 
Constitución éstableceh,que el Instituto, como autoridad en materia de compet~ncia en el 
sector de Jelecomunicaciones, debe eliminar las barreras a la competenda y' a la libre 
concurrenci9 en dic::ho sector. 

\ 
· En ese sentido, el Pleno de este Instituto considera que exigir d 16s concesionarios que presten 
servicios de televisióh y audio restringidos a través de redes cablead9s, el cumplimiento de 
los requisitos señalados en los incisos b), c) y d) anteriores, resultáría opuesto al marco 
constitucional vigente, pues los mismos podrían representar barreras a la competencia y a la 
-ljbre concurrencia al generar restricciones de entrada a 1~ concesionarios a nuevas ,zonas 
de óobertura géográfica, limitando la oferta de servicios. Por ello, el Pleno del Instituto 
considera que las fracciones 1, U y 111 del artículo 8 del Reglamento del Servicio Televisión y 
Audio Restringidos han sido ~uperadas por la Constitución y la Ley, razón por la cual no 
resultan exigibles a los concesionarios que presenten este tipo de solicitudes. 

Con respecto al inciso 0), el Pleno considera que el mismo sí debe ser exigido a los , 
concesionarios que presten servicios de televisión . y audio ¡restringidos a través de redes 
cableadas, pue~el mismo es acorde al Decreto 9e Reforma Constitucional y no se considera 
und barrera a)a competencia y a la libre concurrencia. Lo anterior es así, debido a que el 
mismo Decreto de Reforma Constitucional estableció en su artículo Cuarto Transitorio que los 
concesionarios de telecomunicaciones podrán transitar al modelo de concesión única, -
mismo que permite prestar cualquier servicio de telecomunicaciones y/o radiodifusión 
técnicamente factible con cobertura nacional-, siempre que se encuentren en · 
cumplifl'\iento de las obligaciones prévistas en las ley~s y en sus títulos de concesión. En ese 
tenor, se concluye que e.l primer párrafo del artículo 8 del Regl6mento del Servicio de 
Televisióny Audio Restrin6idos no se opof)e al marco legal vigente, por lo tanto, resulta 
aplicable a este tipo de trámites. · / 

/ 
Adicionalrnenle, la Condición 1.3. "Modificación de cobertura" de la Concesión, señala lo 
siguiente: 

4 
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"1.3. Modificación de cobertura. Para que el Concesionario pueda ampliar o ref:Jucir el brea de cobertura de 
fa Red, requerirá de fa autorización previa de la Comisión. j \ / 

La Comisión autorizará al Conce:ionario, la ampliación o reducción de la cobertura, en un plazo no mayor a 
120 días naturales contados a partir de laYecepción de la solicitud, siempre que el Concesionario se encuentre 
al corriente en el cumplimiento de las obligeciones derivadas de la presente s:;_9ncesíón. N 

1 

Finalmente, cabe destacar que para este tipo de solicitudes pebía acatarse el requisito de 
1procedencia correspondiente al pago/de derechos por ampliación al,área de cobertura de 
la red, de conformidad t:on la normatividad aplicable al momento en que se inició el trámite. 

Derivado de lo anterior, y t6mando en consideración/que la Soliditud de Ampliación de 
Cobertura fue! presentada el 29 de noviembre de 2013, resulta importante señalar que la 
legislación aplicable en materia de derechos se encontraba establecida en el artículo 97 
fracción V, incisos a) y b), de ldLey Federal de Derechos vigente para l:J¡ año 201¡3, ~I cual 
señalaba la obligación de pagar Jos derechos por el estudio, y de ser el caso, por la 
autorización por ampliación al áred de cobertura de la red. Conforme al cit'ado inciso a), el 

\ 
pago por estudio de- la solicitud \de autorización de ampliación de cobertura debía 
presentarse con la p¡opia solicitud. Adicionalmente, de acuerdo al refefido inciso b), y de ser 
procedente la ampLiación de co\)ertura sqilicitada, se debía \presentar el pago pgr la 
autorización correspondientE¡J. 

De esta manéra, y tbmanpoih consideración lo establecido ~9r los Artículi:Js 60., Apartado 
B, fracción II y 28 de la Constitución; Primero y Séptimo Transitorios del Decreto de Reforma 
Constitucional; 97, fracción V, inciso a), de la Ley Federal de Deiechos vig~nte para el año 
2013; 8, primEpr párrafo, del Reglamento del SeNi<;io1 de Televisión y ,Auaio Restringidos; así 
como lo establecido en la Concesión, el Pleno de este Instituto éonciuye que los requisitos 
de procedencia que deben ser anáíizados en la Solicitud de Ampliación de Cobertura son: 

. / 

i) que el Concesionario se encuentre al corriente e\n el cúmplimlento de las obli~acione~ 
derivatlas la Concesión, y ii) que acompañe A:I su solicitud el pago de derechos 
correspondiente. 
Tercero.- Análisis de la Solicitud de Ampliación de Cobertura. En seguimiento a lo anteriQr) la 
Dirección General de Licitaciones de Espectro Radloeíéctrico y SeNicios, adscrita a la Uniddd 
de 

1
SeNicios a la Industria del Instituto, mediante oficio IFT /P03/USI/DGLS/080/2013, notifi¡::ado 

el '16 de diciembre de 2013, solicitó a la Unidad de SupeNisión y Verificación informara si·· 
Mega Cable, S.A. de C.V., entre otros concesionarbs, se encontraba al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciories estáblecidas en la Concesión y demás disposiciones 
aplicables. Lo,anterior, en apego a lo establecido en el primer párrafo del artículo 8 del 
Reglamento del SeNicio de Televisión y Audio Restringidos, y conforme a lo establecido en la 1, 

Concesión. 1 i ( / 

Al respecto, mecjiante\oficio IFT/225/UC/dG-SUV)03570/2017, remitido a la Unidad de 
Concesiones y se/vicios el 10 de noviembre de 2017, la Dirección General de SupeNisión, 
adscrita a lalUnidad de Cumplimiento, informó¡lo siguiente: ' . 

) 

\ 

I 
.. ( ... )~ 1 

3. Dictamen 

De la supervisión a las constancias que integran el expediente abierto a nombre ·de la concesionaria que nos 
ocupa, así como de la infórmación proporcionada por fa DG-VER y fa DG-SAÑ se concluye lo siguiente: 

\ 

\ \ 5 
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Del análisis del título de concesión asociado 01 expediente 02/Gm3, integrado pG>r la DG,.ARMSG de este 
Instituto a nombre de MEGA CABLE, se desprende que al 6 de noviembre de. 2o)'7, la concesionaria se 
encontró al corriente de las obligaciones que tiene a su cargo y que le son aplicables conforme a su título de 
concesión de red pública de telecomunicacíones y demás disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas aplicables, 

(,,.),' 

,perivado ,de lo anterior, se concluye que la concesionaria cumple con el requisito de 
encontrarse al corriente en el cumplimiento 'de las obligaciones que liene a su cargo. 

\ 
Por lo que respecta al segundo requisito, relativo a acreditar el pago de derechos 
establecido en la Ley Federal de Derechos para el trámite que nos ocupa, se debe seña'iar 

, que con la Solicitud de Ampliación de Cobertura se presentaron los comprobantes de pago 
,de derechos, por concepto de estudio y autorización 1ror ampliación al área de cobertura 

de la red, de conformidad con lo establecido en su momento por el artículo 97 fracción V, 
incisos a) y b) de la Ley Federal de Derechos vigente durante el año 2013. 

De estq manera, y con fundamento en los artículos 60./Apartado B, fra~ción II y 28 párrafos 
décimo quintoydécimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
Primero, Cuarto y Séptimo Transitorios del "Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 60., 7 o., 27, 28, 73, 78, ?4 y 105de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", publicado en el Diário 
Oficial de la Federación el 11 l de junio de 2013; 6 frac6ión IV, 15 fracción IV y 17 fracción I de' 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, 38A39 y 57 fracción 1 

de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 97 fracción V, incisos a) y b) de la L~y 
Federal de Derechos vigente durante el año 2013; 8, primer párrafo1 del Reglamento del 
Servicio de Televisión y Audio Restringidos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
29 de lebrero de 2000; l, 6, 32 y 33 fracción II del Estatuto Orgá17ico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, y la Condición 1.3. de la Concesión, este órgano autónomo emite los 
si¡;Juientes: 

/ RESOLUTIVOS 
¡/ / 

j 

PRIMERO.-Se.autoriza a Mega Cable, S.A. de C.V. a llevará cabo la ampliación de cobertura 
del títi 110 de conc:esión para instalar, operar y explotar una red pública de 

r teíecomuni<':aciones otorgado el 30 de octubre de 1997, para prestar el servicio de televisión 
por cable e_n ~lao, en el Estado de Guanajuato, hacia las siguientes locQlidades: 

Localidad Municipio Estado 
! '• 

Bajío de Bonillas / Silao Guanajyato 

La Aldea 
! 

Sllao Guanajuato 
\ 

Coecillo Sllao/ Guanajuato 

1 Colonias Nuevo MéxiCo Silao Guanajuato / 
-, 

/ 
6 

\ 

/ 
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SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar a Mega Cable, S.A. 
de C.V., la autorización pdra ampliar el área de la cobertura de la red pública de 

/- telecomunicaciones a que se refiere la presente Resolución, de conformidad con el 
'\Re~olutivo Primero. / 

Í 1ERCERO.- Inscríbase en el Registro Público de Concesiones lá autorización de ampliación/de 
cobertura a que se refiere la presente Resolució(), una vez que sea debidamente notifica4a 
a la interesada. \ __ 1 •. . . 

( ) 

\ 

( 

/ 

\ 

riel Oswaldo Contre,ras Saldívar. 

1 
Comisionado Presl~ente ~--

I 

~\ 

Ma~a Elena Estavillo Fibras 
Comisionada 

1.._ Mario Germán FroIT)OW Rangel 
Comisionado / 

/ ~) 

Aéklfu ~uevas Teja 
/ Comisionado 

J 
1 

\ 

) 

Lo presente Resoludón fue oprobad6 por el Pleno del Instituto Federal qe Telecomunlcaclones en su X
1

Seslón Ordinaria celebrada el 14 de marzo de 2018, en lo 
general por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel O~waldo Contreros So!dívar; Moría Elena Estovillo Rores; Mario Germán Fromow Range!; Adolfo 
Cuevas Tejo, qulen manifiesta voto concurrente; Javier Juórez "":loiiCa y Arturo Robles Rovolo. 

1 
/ 1 I 

En Jo ¡)articular, lo Comisionado Moría Elena Estovlllo Flores manifiesta voto concurrente respecto al Resolutivo Primero, en rozón de que no se otorga concS'sión 
con cobertura Nacional. 

lo anterior, con fundamento en los pórrafosvigéslrno, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de lo Constitución Política de los Estado_s Unidos Mexicanos; 
artículos 7, 16 y 45 de la ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así corno en los artículos 1, 7,~y 12 del EstohrlQ Orgón!co de! Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, mediante ')Cuerdo P /IFT/ 140318/225. -,, 

El Co~lslonado Mario Gerrnón Fromo~angel aslstió, participó y emitió su v6to ,razonado en la ¡Sesión, rney.lfonte comunicación elecfrónlco a distancia, en 
términos de los artículos 45 cuarto párrafo de lo ley Federal de Te!ecornunlcoclones y Rodi6difuslón, y 8 tercer párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones.' --... 
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